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CUADERNILLO DE INGRESO 2018
TECNICATURA EN GESTIÓN DE EMPRESAS Y MICROEMPRENDIMIENTOS

TECNICATURA EN CONTABILIDAD

BIENVENIDOS AL IES 9-009 

TUPUNGATO
NUESTRA INSTITUCIÓN

Te damos la bienvenida al IES 9-009 TUPUNGATO, 

ya sos parte de nuestra gran familia!

Nuestra Institución lleva más de 30 años en la región, brindando educación superior de formación docente y de formación técnica.

Actualmente, nos encontramos en los Departamentos de: Tupungato, Tunuyán, Luján de Cuyo y Ciudad de Mendoza, con cinco Unidades Académicas además de la Sede Central.

Nuestra Sede Central se ubica en el Departamento de Tupungato – Distrito Ciudad – donde se encuentra la Administración Central de la Institución:
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I- NORMATIVA  INSTITUCIONAL

AUTORIDADES PROVINCIALES

Gobernador de la Provincia de Mendoza: Alfredo Cornejo

Director General de Escuelas: Prof. Jaime Correa

Director de Educación Superior

Prof. Gustavo Cappone

AUTORIDADES IES  Nº 9-009

Rector
Prof. Anabel Cuquejo

Vice-rector

Prof. Fernanda Arosteguy

Prof. Rubén Ippoliti

Regente.

Prof. Jesica Santoni

	Jefe de  Formación Inicial

Prof. Sebastián Herrera
	Jefa de Extensión

Lic. Elizabeth Giaquinta           
	Jefe de Investigación

Prof. Daniel Martin




Coordinador de la Carrera
Lic. Marcelo Lucero

1. EDUCACIÓN SUPERIOR

Los Institutos de Educación Superior forman parte del Sistema Educativo Nacional, y se encuentran regulados por las siguientes leyes: la Ley Nacional de Educación Nº 26.206, la Ley de Educación Superior Nº 24.521, la Ley de Educación Nº 6.970 de la Provincia de Mendoza y el Decreto provincial Nº 476/99.

“La Educación Superior comprende: 

a) Universidades e Institutos Universitarios, estatales o privados autorizados, en concordancia con la denominación establecida en la Ley Nº 24.521. 

b) Institutos de Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de gestión estatal o privada”. (Ley Nacional de Educación  26.206, art. 34).

“La Educación Superior se cumplirá en instituciones de educación universitaria de carácter nacional y provincial que comprende a las universidades, los institutos universitarios, los colegios universitarios y en instituciones de educación no universitaria de gestión estatal y privada, que comprende a las instituciones de formación social, humanística, técnica, tecnológica y artística, cuyas ofertas podrán articularse con las de las universidades”. (Ley Provincial de Educación Nº 6.970, art. 102).

“Las instituciones de educación superior no universitaria de gestión estatal y privada otorgará profesionales de validez nacional de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente”. (Ley Provincial de Educación Nº 6.970, art. 103).

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA IES Nº 9-009 “Tupungato”
· RECTOR: ejerce la dirección técnico – docente y administrativa del Instituto de Enseñanza Superior. Preside el Consejo Directivo.

· CONSEJO DIRECTIVO: es el “Gobierno del Instituto”. Presidido por el Rector y conformado por Docentes, Alumnos, Egresados y No Docentes. Las instituciones de Educación Superior tienen autonomía académica y de gestión ejercida a través de los Consejos Directivos.

Entre sus funciones y atribuciones: 

· elegir las autoridades institucionales

· aprobar los criterios y pautas propuestas por el Consejo Académico a tener en cuenta para la ponderación de los antecedentes de los aspirantes a suplencias.
· aprobar el Reglamento Orgánico.

· aprobar las Programaciones institucionales de los diferentes espacios curriculares de las carreras.

· aprobar y evaluar las acciones de cada jefatura y coordinaciones.

· contribuir con el Rector en la tarea de coordinación interdepartamental.

· Resolver las equivalencias de asignaturas/espacios curriculares y pases aprobados en otros establecimientos de Educación Superior. 

· considerar las inquietudes o cuestiones planteadas por los distintos estamentos que integran la comunidad educativa del establecimiento. En general, en cuanto a las cuestiones planteadas por los alumnos primero se expedirá el Consejo Académico y se tomará la decisión en base a esta opinión.
· VICERRECTOR:
· Presidir el Consejo Académico
· Desempeñar la función del Rector cuando éste se encuentre ausente o en uso de licencia.
· Colaborar con el Rector en el cumplimiento de sus deberes. 
· Comunicar las órdenes del Rector cuidando la observación de su cumplimiento. 
· Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones establecidas en el Reglamento Orgánico de la Institución.
· Cumplir y hacer cumplir las normativas específicas del nivel superior así como las decisiones adoptadas en el seno del Consejo Directivo. 
· Otros que sean establecidos en el Reglamento Orgánico de la Institución.InInstituc
· REGENTE: preside el Consejo Académico cuano el vicerrector no pueda hacerlo. Asimismo colabora con el Rector en el cumplimiento de sus deberes. Cumple y hace cumplir las normativas específicas del nivel superior, así como las decisiones adoptadas en el Consejo Directivo. Coordina y supervisa conjuntamente con el JFI desarrollo de los contenidos pedagógicos didácticos. Coordinar las actividades de los departamentos de Formación Inicial, Extensión, Investigación.
· CONSEJO ACADÉMICO: El Consejo Académico está integrado por los Jefes de Departamentos, Coordinadores de Carrera, Trayectos, etc., del Instituto. Tiene incumbencia en aspectos técnicos, pedagógicos y científicos. El Consejo Académico es presidido por el Vicerrector y/o el Regente. 
Son sus funciones, entre otras:

· asesorar al Consejo Directivo sobre el desarrollo de cuestiones pedagógico didácticas.

· coordinar el funcionamiento de los Departamentos o Áreas.

· colaborar con el Consejo Directivo en las tareas de programación y monitoreo de los procesos de evaluación curricular e institucional.

· emitir opinión sobre la actuación académica de los docentes de la Institución.

· emitir opinión fundada acerca de los pedidos de los alumnos en cuanto a condicionalidades, tutorías, y otros aspectos.

· JEFATURA DE FORMACIÓN INICIAL: tiene a cargo el desarrollo pedagógico-didáctico de los espacios curriculares de las carreras que se desarrollan en la Institución: analiza junto con los coordinadores de carreras los programas presentados y  los eleva al Consejo  Académico para su aprobación; organiza los horarios de clases y de exámenes y los eleva al Rector; organiza y coordinar las reuniones de profesores, etc.

· JEFATURA DE EXTENSIÓN: tiene a cargo la inserción de la Institución en las prácticas docentes con el fin de mejorarlas, estableciendo vínculos y relaciones que le permitan involucrarse con la comunidad. Tiene función de gestionar institucionalmente la capacitación, perfeccionamiento y actualización.

· JEFATURA DE INVESTIGACIÓN: tiene como función potenciar la producción de todo tipo de conocimientos con el fin de promover una optimización de los mismos en función de las prácticas. También como institución de Educación Técnica, la función de Investigación tiende a la asistencia técnica, investigación aplicada de bienes y prestación de servicios a empresas, organizaciones e instituciones públicas y privadas.

· COORDINADORES DE CARRERA: tienen a cargo la organización de la carrera. Brindan asesoramiento pedagógico-didáctico de espacios curriculares, tanto de formación general como específica. Colaboran con los profesores de Práctica Profesional y Residencia para la organización y optimización de esos espacios con producción de informes al Consejo Académico y al Rector y, entre otras funciones, coordinan los contenidos entre los distintos espacios de la carrera.





















































3- MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL ALUMNO

REGULARIDAD, EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
Se considera: alumno regular a quien haya cumplido con la totalidad de los requisitos fijados. Esto es: participación, porcentaje de asistencia, trabajos prácticos aprobados, parciales aprobados.

De lo contrario, se considera alumno no regular a quien NO haya cumplido con la totalidad de los requisitos fijados, o si los ha cumplido parcialmente. Deberá RECURSAR la obligación o espacio curricular.

La regularidad dependerá del formato del espacio curricular. Por ejemplo  si se trata de un módulo, uno de los requisitos fijados para alcanzar la regularidad es el 70% de asistencia al mismo.

No existe régimen de alumnos libres.

La regularidad en los espacios curriculares tendrá una vigencia de 2 (dos) años para la acreditación a partir de la finalización del cuatrimestre que se obtenga la misma.

El alumno que obtenga 3 (tres) aplazos consecutivos en la misma asignatura, perderá su regularidad debiendo RECURSARLA.

El profesor del espacio curricular, al inicio del curso, deberá dar a conocer a los alumnos los criterios de regularidad, evaluación y acreditación. Criterios que  deben especificarse en el Programa analítico del espacio curricular y en el Contrato Pedagógico. (Contrato que debe consensuar el profesor junto a los alumnos). 
A la fecha de finalización del espacio curricular, el alumno regular deberá presentar su libreta al profesor a cargo del mismo, a efectos de que asiente bajo fecha y firma la regularidad de dicho espacio.

Acreditación Directa 
Cuando los Diseños Curriculares determinen la posibilidad de la acreditación directa de una unidad curricular, se podrá establecer como exigencia máxima un porcentaje de asistencia del 75% y una asistencia mínima del 70%, a su vez se establece como exigencia una calificación de proceso no menor a 7 (siete).

EXAMEN LIBRE 

La Resolución Nº 0258-DGE-2012 “Régimen Académico Marco de los Institutos de Educación Superior” en su Anexo I - Parte III - punto D. Sobre el examen final establece: 

“El examen final de los/as estudiantes regulares de una oferta formativa podrá ser: 
a. En carácter de examen regular: en caso de haber cumplido con las condiciones de regularidad de la unidad curricular y podrá ser oral o escrito. 
b. En carácter de examen libre: en el caso de no cumplir con las condiciones de regularidad de la unidad curricular y deberá ser escrito y oral. . 
Un examen final podrá ser rendido y desaprobado hasta tres veces. Agotadas estas posibilidades el/la estudiante deberá recursar la unidad curricular. En los RAI se deberá definir la cantidad de veces que podrá darse curso al pedido de recursado. 
Los Institutos de Educación Superior deberán asegurar los turnos de examen final en los períodos que se establezcan en el calendario académico, conformando las mesas examinadoras con un tribunal integrado por el/la docente a cargo de la unidad curricular como presidente y dos docentes como vocales.” 
A. Sobre el examen final en carácter de examen libre. 
1. El examen final en carácter de examen libre de los estudiantes regulares de una oferta formativa será en el caso de no cumplir con las condiciones de regularidad de la unidad curricular. 

2. No podrán realizarse exámenes finales en carácter de examen libre en las unidades curriculares cuyos formatos impliquen prácticas de taller, laboratorio o trabajo de campo, ni en los espacios curriculares de las prácticas docentes, prácticas profesionalizantes y didácticas del campo de formación específica. 

3. Para acceder al examen final en carácter de examen libre el estudiante deberá tener acreditadas las correlatividades. 

4. No formará parte del examen libre el sistema de créditos. 

5. El examen final en carácter de examen libre deberá ser escrito y oral, suponiendo la aprobación de un único examen, respecto del último programa vigente a la fecha del examen. 

Constará de dos (2) partes: una evaluación escrita - previa y eliminatoria - y otra oral (dentro del mismo día previsto en el calendario de mesas de exámenes finales normales). La evaluación escrita abarcará la totalidad de las unidades del programa. La duración y el tipo de examen escrito, como asimismo la modalidad del examen oral, serán fijadas por la cátedra en el respectivo programa. 

6. La acreditación del espacio supone la APROBACIÓN de ambas partes en la misma oportunidad. 

La nota numérica de aprobación de cada una de las partes no podrá ser inferior a cuatro (4), siendo ésta equivalente a la escala de calificaciones vigente (4 = 60%). 

7. Un examen final en carácter de examen libre podrá ser rendido y desaprobado hasta tres veces. Agotadas estas posibilidades el estudiante deberá recursar la unidad curricular. 

8. Los turnos de examen final en carácter de examen libre se establecerán en los períodos del calendario académico convencional correspondientes a los turnos: febrero/marzo; julio/agosto, y noviembre /diciembre –únicamente– , conformando mesas examinadoras con un tribunal integrado por el docente a cargo de la unidad curricular como presidente y dos docentes como vocales. 

9. El plazo de inscripción para examen final en carácter de examen libre será de 48 hs. hábiles anteriores a la fecha del examen. La inscripción se llevará a cabo personalmente con libreta de Nivel Superior o, en su defecto, con autorización expresa a un tercero firmada por el alumno más la correspondiente libreta de Nivel Superior y DNI del alumno a inscribirse. 

10. El/la estudiante que no se presentare a rendir el examen final en carácter de examen libre en el que estuviese inscripto/a tendrá turno castigo inmediato posterior. 

EVALUACIONES FINALES

Para presentarse a rendir exámenes finales, el alumno deberá:

· Haber logrado la regularidad.

· Haber cumplido con el régimen de correlatividad.

· Tener firmada la regularidad en su libreta.

· Haberse inscripto con 48 hs. de anticipación a la fecha de la mesa de examen.

El examen final será escrito, oral o escrito y oral, de acuerdo al Programa analítico y al Contrato Pedagógico del espacio curricular.

El resultado final será expresado en escala del 1 al 10, considerando como mínima aprobatoria la calificación de 4, la que corresponde al 60% de los logros.

EQUIVALENCIAS Y PASES (Circular N° 10–DES–18/09/03)

El alumno debe solicitar pase y equivalencias entre el 30 de noviembre y el 15 de marzo del siguiente año.

El alumno podrá efectuar la solicitud teniendo aprobada como mínimo 1 (una) obligación del Plan de Estudios vigente. 

Para iniciar el trámite en Bedelía deberá adjuntar:    

• Solicitud dirigida al Rector explicitando carrera y curso al que solicita el pase y/o equivalencia.

• Certificado analítico de los estudios realizados, firmado por el Rector y Secretario del Establecimiento de origen.

• Programas de cada asignatura aprobada, autenticados por la Institución donde cursó y aprobó dichos estudios.

Posteriormente, la Institución pondrá dichos programas a consideración de los profesores de los espacios aprobados por el solicitante, quienes elevarán los informes al Rector en un plazo no mayor a quince días corridos a partir de la presentación de la documentación requerida.       

El Consejo Directivo deberá emitir la Resolución correspondiente en la que deberá constar la carrera y el curso al que se da pase al alumno y el detalle de las equivalencias otorgadas, dentro de los 10 días posteriores a la elevación de los pertinentes informes de los profesores al Rector del Establecimiento.

La documentación deberá archivarse en el legajo del alumno.

JUSTIFICACIÓN DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA

Los alumnos podrán justificar su falta de asistencia a clases por alguna de las siguientes causas:

a) Por enfermedad.

b) Por el cumplimiento de una comisión conferida por autoridad institucional.

c) Por causa de fuerza mayor justificada que impida al alumno asistir. El máximo de faltas de asistencia a clases que se pueden justificar a un alumno no excederá del 40% del total de horas establecidas en el programa de la materia. 

d) Por causa de trabajo debidamente acreditadas.

El alumno deberá justificar las faltas de asistencia con el documento idóneo, al Bedel, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya podido reanudar sus estudios.  Deberá presentar certificado de trabajo al inicio de cada cuatrimestre. Cuando la inasistencia del alumno debidamente justificada en los términos del artículo anterior, se haya realizado el día de aplicación o calificación de un medio de evaluación, el profesor de la materia y el alumno acordarán la fecha y hora para llevarlo a cabo; salvo en el caso de tratarse de un examen final.
· SEGURO
Los actores de la comunidad educativa del Instituto (docentes, no docentes y alumnos) se encuentran asegurados por el Estado.

La cobertura del seguro comienza una hora antes del horario de ingreso a la Institución y hasta una hora después del horario de egreso de la misma.

Los accidentes pueden ocurrir dentro y fuera del establecimiento escolar.

En el caso de ocurrir dentro del establecimiento:

1° se labra acta en libro correspondiente de la Institución. (Debe remitirse el accidentado al Hospital).

2° se labra acta policial (una copia queda en la Institución).

3° el Rector (o autoridad de turno) eleva a DES las actas correspondientes.

4° el Seguro actúa.

5º el asegurado deberá presentar facturas de gastos médicos y medicamentos.

En el caso de ocurrir fuera de la Institución, debe avisarse de inmediato a la autoridad escolar para que se labre acta del siniestro. En tanto, al haber intervenido la Policía, debe remitirse al Instituto copia del acta policial, para que el Rector (o autoridad de turno) adjunte la misma y eleve a DES, de manera que el seguro pueda actuar. 

ESCALA DE CALIFICACIONES

	0-29
	1   Uno

	30-44
	2   Dos

	45-59
	3   Tres 

	60-66
	4   Cuatro

	67-73
	5   Cinco

	74-79
	6   Seis

	80-85
	7   Siete 

	86-91
	8   Ocho

	92-97
	9   Nueve

	98-100
	10 Diez


*Para ampliar esta información te sugerimos que consultes nuestro Reglamento Académico Institucional (RAI) y el diseño curricular de tu carrera

TECNICATURA EN GESTIÓN DE EMPRESAS Y MICROEMPRENDIMIENTOS

ESTRUCTURA CURRICULAR -  DISTRIBUCIÓN HORARIA 

	PRIMER AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les

	1- Inglés I
	Tall
	4
	
	1- Inglés I
	Tall
	4
	120

	2- Matemática
	Mód
	4
	
	2- Matemática
	Mód
	4
	120

	3- Sistema de Información Contable
	Mód
	4
	
	3- Sistema de Información

     Contable
	Mód
	4
	120

	4- Problemática Sociocultural y del Conocimiento
	Mód
	3
	
	4. Problemática Sociocultural y del Conocimiento 
	Mód
	3
	90

	5- Derecho Privado
	Mód
	4
	
	5. Derecho Privado
	Mód
	4
	120

	6-Administración 
	Mód
	4
	
	6- Administración
	Mód
	4
	120

	8. Microeconomía
	Mód
	4
	
	8- Microeconomía
	Mód
	4
	120

	1. Comprensión y Produc-

   ción de Textos 
	Tall
	3
	45
	
	
	
	

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE PRIMER AÑO                       855 hs 


	SEGUNDO  AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les

	9.  Inglés II
	Tall
	3
	
	9.  Inglés II
	Tall
	3
	90

	10. Estadística 
	Mód
	3
	
	10. Estadística 
	Mód
	3
	90

	11.  Informática 
	Tall
	3
	
	11.  Informática 
	Tall
	3
	90

	12. Análisis e Interpretación de Estados Contables 
	Tall
	6
	90
	17. Costos 
	Mód
	4
	60

	13. Derecho Comercial:  

    Sociedades 
	Mód
	5
	75
	18. Microemprendimientos 

      y Cooperativas 
	Mód
	4
	60

	14. Macroeconomía
	Mód
	4
	60
	19. Recursos Humanos 
	Mód
	3
	45

	15. Mercadotecnia 
	Tall
	6
	90
	
	
	
	

	16. E.D.I.: Taller de Sociedades Comerciales
	Tall
	4
	
	16. E.D.I.: Taller de Gestión de la Calidad
	Tall
	4
	120

	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE SEGUNDO AÑO                       870 hs 


	TERCER  AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Sema-nales
	Hs. Anua-les

	20. Inglés III
	Tall
	3
	45
	29. Formulación y   Evaluación de Proyectos 
	Tall
	3
	45

	21. Contabilidad Gerencial 
	Tall
	6
	90
	30. Marketing Estratégico
	Tall
	4
	60

	22. Técnica Impositiva
	Tall
	4
	60
	31. Ética Profesional 
	Mód
	3
	45

	23. Derecho Administrativo 
	Mód
	4
	60
	32. Habilidades 

       Profesionales
	Tall
	4
	60

	24. Producción
	Mód
	3
	90
	24. Producción
	Mod.
	3
	90

	25. Comportamiento 

      Organizacional
	Mód
	3
	45
	
	
	
	

	26. Proyecto  Profesional
	Tall
	4
	60
	
	
	
	

	27. E.D.I.: Taller del Emprendedor
	Tall
	4
	
	27.E.D.I.: Taller de Liderazgo
	Tall
	4
	120

	28. Práctica Profesional 
	
	4
	
	28. Práctica Profesional 
	
	4
	120

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE TERCER  AÑO                          900 

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE LA CARRERA                           2475

	TOTAL DE HORAS RELOJ DE LA CARRERA                               1650


TECNICATURA EN CONTABILIDAD

Distribución y Organización de Espacios curriculares.

	PRIMER AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Semanales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Semanales
	Hs. Anua-les

	1. Contabilidad Básica
	M-T
	4
	-
	1. Contabilidad Básica
	M-T
	4
	120

	2. Administración
	M
	4
	-
	2. Administración
	M
	4
	120

	3. Microeconomía
	M
	4
	-
	3. Microeconomía
	M
	4
	120

	4. Inglés I
	T
	3
	-
	4. Inglés I
	T
	3
	90

	5. Matemática
	M
	4
	-
	5. Matemática
	M
	4
	120

	6. Comunicación , Comprensión y Producción de Textos
	T
	4
	60
	------------------
	
	
	

	7. Derecho Civil
	M
	4
	
	7. Derecho Civil
	M
	4
	120

	8. Problemática Sociocultural y del mundo del trabajo
	M
	3
	
	8. Problemática Sociocultural y del mundo del trabajo
	M
	3
	90

	------------------
	
	
	
	9. Derecho Comercial
	M
	4
	60

	------------------
	
	
	
	10. Cálculo Financiero
	M
	4
	60

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE PRIMER AÑO                                                                                          
	900


	SEGUNDO AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Semanales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	Formato
	Hs.

Semanales
	Hs. Anua-les

	11. Macroeconomía
	M
	3
	-
	11. Macroeconomía
	M
	3
	90

	12. Inglés II
	T
	3
	-
	12. Inglés II
	T
	3
	90

	13. Informática I
	T
	5
	-
	13. Informática I
	T
	5
	150

	14. Contabilidad de Costos (1)
	M
	3
	-
	14. Contabilidad de Costos (1)
	M
	3
	90

	15. Técnica Impositiva
	M
	3
	-
	15. Técnica Impositiva
	M
	3
	90

	16. Análisis e Interpretación de Estados Contables
	T
	6
	-
	16. Análisis e Interpretación de Estados Contables
	T
	6
	180

	17. Estadística 
	M
	5
	75
	
	
	
	

	18. Administración Financiera
	M
	6
	90
	------------------
	-
	-
	-

	
	
	
	
	19. Formulación y Evaluación de Proyectos 
	T
	6
	90

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE SEGUNDO AÑO                                                                                      
	945


	TERCER AÑO

	PRIMER CUATRIMESTRE
	SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Semanales
	Hs. Anua-les
	Espacio Curricular
	For-mato
	Hs.

Semanales
	Hs. Anua-les

	20. Informática II
	T
	5
	-
	20. Informática II
	T
	5
	150

	21. Práctica Impositiva


	T
	3
	-
	21. Práctica Impositiva


	T
	3
	90

	22. Ética Profesional 
	M
	4
	60
	------------------
	-
	-
	-

	23. Gestión del Personal (1)
	M
	3
	-
	23. Gestión del Personal 
	M
	3
	90

	24.  Derecho Laboral
	M
	4
	60
	
	
	
	

	------------------
	-
	-
	-
	25. Práctica Laboral
	T
	4
	60

	
	
	
	
	Electiva 2
	26.2. Metodología de la Investigación (2)
	S
	4
	60

	
	
	
	
	Electiva 3
	26.3. Oratoria (2)
	T
	4
	60

	27. Práctica Profesional
	P
	-
	-
	27. Práctica Profesional (3)
	P
	-
	215

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE TERCER AÑO                                                                                          
	635

	TOTAL DE HORAS CÁTEDRA DE LA TECNICATURA                                                                                          
	2.670 (a)

	TOTAL DE HORAS RELOJ DE LA TECNICATURA                                                                                          
	1.780 (b)


Claves: M: Módulo

    T: Taller
  
   M-T: Módulo-Taller
  
S: Seminario
  P: Pasantías

PERFIL DEL EGRESADO

TECN. EN CONTABILIDAD

El Técnico Superior en Contabilidad estará capacitado para desempeñarse en los mandos medios de empresas realizando tareas contables o bien en el diseño y/o asesoramiento para  el desarrollo y/o  gestión de emprendimientos productivos independientes, que requieran una gestión operativa eficiente, tomando en cuenta los desafíos que plantean las estructuras organizacionales actuales, utilizando  técnicas que optimicen los procesos específicos de su ámbito de acción  y beneficien a  la organización como unidad global. En este sentido estará formado para la utilización, con fundamento, de modelos conceptuales, instrumentos legales y técnicos que apunten a una gestión eficiente y eficaz en empresas de cualquier tamaño y de todos los sectores productivos.

El Técnico en contabilidad empresarial será capaz de operar (de acuerdo a las organizaciones, normas de procedimiento y normas legales) en las siguientes áreas de competencia:

1st. Generar, analizar y elaborar información contable de uso interno sobre la situación patrimonial, económica y financiera de la empresa.

2nd. Generar y elaborar la información impositiva de acuerdo a las normas vigentes nacionales y provinciales.

3rd. Desarrollar la información necesaria para la liquidación de sueldos  y contribuciones sociales de acuerdo a las normas previsionales vigentes.

TECN. EN GESTIÓN DE EMPRESAS

El Técnico Superior en Gestión de Empresas y Microemprendimientos se desempeñará con profesionalidad en diferentes ámbitos laborales, estando capacitado para: 

· Asesorar y/o gestionar Microemprendimientos en los mercados de bienes de consumo y servicios en Empresas Pequeñas y Medianas 
 de  diferentes Sectores Productivos, Organizaciones que brinden fundamentalmente servicios (Hospitales, Aseguradoras, Bancos,  etc.), Organizaciones tales como Cooperativas, Fundaciones, Asociaciones, etc., Emprendimientos profesionales  independientes, unipersonales  o de grupo, Emprendimientos productivos de pequeña envergadura.

· Tomar decisiones  racionales y efectivas para la resolución de problemas propios de la gestión, el asesoramiento y la producción, considerando las dimensiones tecnológicas, económicas y humanas.

· Planificar, organizar, ejecutar y controlar las operaciones comerciales, financieras y contables inherentes a la gestión de las organizaciones, ajustándose a las peculiaridades de cada uno.

· Recabar, procesar y analizar información contable, administrativa y comercial para su imputación por parte del personal autorizado empleando recursos informáticos,  software de gestión,  y procedimientos y técnicas estadísticas.

· Planificar, organizar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros optimizando su administración.

· Participar en equipos de trabajo orientados para la toma de decisiones relacionadas con su ámbito laboral específico.

· Gestionar la búsqueda de recursos financieros, aportando ideas innovadoras factibles.

· Participar en procesos de definición de parámetros de competitividad, calidad, productividad y seguridad de la producción para competir en los mercados globalizados.

PLANIFICACIÓN

CICLO ACADÉMICO 2018

1. Espacio Curricular: Ingreso a la Carrera. 
2. Formato:  Taller 




Carrera:                                            
Docentes: 
N° Horas semanales: Presenciales 20 hs.       
3. Fundamentación:

En el IES 9-009 Tupungato pensamos a la educación como un bien social, como una herramienta de crecimiento personal, pero sobre todo, colectivo. Como motor de transformación de la realidad social, formando profesionales, pero principalmente ciudadanos con pleno ejercicio de sus derechos a partir de un sistema educativo inclusivo y de calidad que permita a las personas, como dice la Ley 26.206 de Educación Nacional en su Artículo 8, “definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común”.

La educación superior pública y gratuita ha sido una conquista histórica de nuestro país, que ha permitido y permite el acceso a todos los sectores de nuestra sociedad, aunque no lo garantiza porque esta implica contar, para ingresar, permanecer y egresar una serie de herramientas intelectuales, sociales e Institucionales (propias de cada organización) que faciliten su recorrido. La adquisición de estas se logra durante todo el trayecto educativo, desde el nivel inicial en adelante y, también, en el seno de las familias y su entorno. La heterogeneidad de nuestros ingresantes nos obliga a no dar por descontado que poseen estas herramientas y por eso este Ingreso propone una serie de contenidos y recursos que tienen como fin nivelar las condiciones para el ingreso.

4. Propósitos Generales:

El propósito de este Ingreso es aportar herramientas para el tránsito exitoso por el nivel superior. Desde este espacio se pretende brindar a los estudiantes herramientas que ayuden a desarrollar estrategias eficaces y saberes académicos, normativos, emocionales y conductuales propios del “oficio” de estudiante del nivel. 

5. Objetivos Generales:

Conocer elementos de la Identidad propia de la Institución.

Brindar herramientas que permitan un desenvolvimiento responsable y autónomo como estudiantes del nivel superior. 

Ofrecer herramientas teóricas y metodológicas para el desarrollo de competencias generales y específicas por carreras. 

Iniciar procesos de alfabetización académica del nivel superior.

6. Objetivos Específicos: 

Explicar la normativa del IES 9-009 Tupungato

Conocer el diseño curricular y el perfil del egresado de la Carrera.

Trabajar en la incorporación de hábitos de uso de clases de consulta y planificación de los espacios curriculares.

Construir la autonomía del estudiante en la organización del tiempo, uso de agenda en consonancia con el calendario institucional. 

Incorporar una estrategia de estudio.

Informar sobre la Radio institucional, Investigación, Extensión y Capacitación, Campamento, etc.

Participar en la construcción de la identidad del IES 9-009 desde la grupalidad.

7. Saberes y/o Temas:
Unidad 1: Identidad del IES 9-009 Tupungato.

¿Quiénes somos? Educación Superior, Pública, Gratuita. Derechos y Responsabilidades de los estudiantes. Normativa, Diseño curricular y perfil del egresado.

Servicio de Orientación.

Gobierno del IES (representación de los estudiantes).

Radio. Investigación. Extensión. Actividades extracurriculares.

Unidad 2: Oficio del estudiante.

Planificación del espacio “Ingreso” y de los espacios curriculares del primer cuatrimestre de primer año.

Organización del tiempo. Cruce entre agenda del estudiante, planificaciones (prácticos y parciales)  y actividades académicas. 

Estrategias de aprendizaje y hábitos de estudio.

Clases de consulta.

Guías de lectura.

8. Recursos Didácticos o Materiales:
· Diseño curricular con perfil del egresado de la carrera.

· Calendario Institucional.

· Agenda.

· Normativa institucional.

· Taller de técnicas de estudio.

9. Estrategias Metodológicas:
· Lectura y análisis de distintos textos.

· Trabajos prácticos grupales.

· Exposiciones en clase.
10.  Evaluación 
Condiciones para regularizar y acreditar el espacio: Asistencia: 75 %. En caso de no alcanzar el porcentaje deberá presentarse certificado que justifique la inasistencia. Se realizará evaluación continua a través de participaciones activas en clase. 

11. Bibliografía:
Diseño curricular con perfil del egresado de la carrera.

Calendario Institucional.

Agenda del estudiante.

Normativa institucional.

Taller de técnicas de estudio.

12. Cronograma tentativo de clases
	Semana 1
	Unidad 1

	Semana 2
	Unidad 2


Firma del Coordinador







Firmas de los alumnos:
HORARIO CURSO DE INGRESO 2018

Hora de ingreso 19 hs. 

	SEMANA 1

	Lunes 12/03
	Martes 13/03
	Miércoles 14/03
	Jueves 15/03
	Viernes 16/03

	Servicio de Orientación
	EXAMEN DIAGNÓSTICO
	Taller de Radio

Diseño curricular y perfil del egresado.

Gobierno del IES (representación de los estudiantes).


	Equipo Directivo y de Gestión

 (RAI-ROI)
	Planificación de los espacios curriculares del 1° cuatrimestre de primer año.

Organización del tiempo. Cruce entre agenda del estudiante Y planificaciones (prácticos y parciales). 
Diagnóstico.

	SEMANA 2

	Lunes 19/03
	Martes 20/03
	Miércoles 21/03
	Jueves 22/03
	Viernes 23/03

	Planificación de los espacios curriculares del 1° cuatrimestre de primer año.

Organización del tiempo. Cruce entre agenda del estudiante Y planificaciones (prácticos y parciales). 

Taller de lectura.

Diagnóstico. 
	Planificación de los espacios curriculares del  1° cuatrimestre de primer año.

Organización del tiempo. Cruce entre agenda del estudiante Y planificaciones (prácticos y parciales).

Taller de lectura.

Diagnóstico.
	Planificación de los espacios curriculares del  1° cuatrimestre de primer año.

Organización del tiempo. Cruce entre agenda del estudiante Y planificaciones (prácticos y parciales).

Taller de lectura.

Diagnóstico.
	Planificación de los espacios curriculares del  1° cuatrimestre de primer año.

Organización del tiempo. Cruce entre agenda del estudiante Y planificaciones (prácticos y parciales).

Taller de lectura.

Diagnóstico.
	Planificación de los espacios curriculares del  1° cuatrimestre de primer año.

Organización del tiempo. Cruce entre agenda del estudiante Y planificaciones (prácticos y parciales).

Taller de lectura.

Diagnóstico.


	- Horario Curso de Ingreso 2018-
Semana 2


	H
	HORA
	LUNES 19/03
	MARTES 20/03
	MIÉRCOLES 21/03
	JUEVES 22/03
	VIERNES 23/03

	1
	18.20  19.00
	--- --- ---
	--- --- ---
	--- --- ---
	----------------
	------------


	2
	19.00 19.40
	Servicio de Orientación
	ADMINISTRACIÓN 

López
	MATEMÁTICA

Abella
	COMPRENS. Y PROD. DE TEXTOS

Herrera S.
	SISTEMAS DE INFORMACIÓN CONTABLE

Franceschetti V.


	3
	19.40 20.20
	Servicio de Orientación
	ADMINISTRACIÓN 
López
	MATEMÁTICA

Abella
	COMPRENS. Y PROD. DE TEXTOS

Herrera S.
	SISTEMAS DE INFORMACIÓN CONTABLE

Franceschetti V.



	4
	20.30 21.10
	INGLÉS I

Navarro
	MICROECONOMÍA Bellido
	SISTEMAS DE INFORMACIÓN CONTABLE

Franceschetti V.

	DERECHO PRIVADO

Fernández G.
	DERECHO PRIVADO

Fernández G.

	5
	21.10 21.50
	INGLÉS I

Navarro
	MICROECONOMÍA Bellido
	SISTEMAS DE INFORMACIÓN CONTABLE

Franceschetti V.

	DERECHO PRIVADO

Fernández G.
	DERECHO PRIVADO

Fernández G.


	6
	22.00 22.40
	-----------
	------------
	------------
	--------------
	---------------

	7
	22.40 23.20
	--------------
	------------
	-------------
	-------------
	---------------

	8
	23.20  24.00
	-------------
	------------- 
	-------------
	---------------
	------------------


Taller de Introducción a los textos del Nivel Superior.
Objetivos

· Reflexionar acerca de la complejidad de los textos de Nivel Superior.

· Identificar distintas clases de textos a partir de sus características gráficas: acercamiento topográfico a los textos.

· Valorar el paratexto como indicador de pistas claves de lectura en el texto de secundaria. Diferenciar con el texto de nivel superior.

· Caracterizar el texto del nivel medio y del nivel superior.

· Reflexionar sobre estrategias de lectura adquiridas.

ACTIVIDADES

SEMANA 1

A. Paratexto
*. 

1. Observá el texto del nivel secundario y a partir de un recorrido previo a la lectura, señalá por medio de una cruz los elementos que componen sus paratextos:

	Elementos paratextuales
	Texto 1

Secundaria

	Título
	

	Subtítulo
	

	Tipografía
	

	Notas al pie
	

	Bibliografía
	

	Imagen /ilustraciones/fotos
	

	Autor
	

	Epígrafe
	

	Recuadro
	

	Relación con otros textos
	

	Otro
	


Respondé brevemente:

1. ¿Cómo está diagramado gráficamente el texto?

2. ¿Qué adelantan al lector el paratexto y la diagramación gráfica del texto  -qué información aporta antes de leer el contenido del texto-?  

B. Contenido del texto. 

a) Leé el texto 1 y registrá el tiempo que te demandó su lectura.

b) Con una sola lectura, podrías decir en no más de diez palabras ¿de qué se trata el texto? Escribilo.

INGRESO 2018

S.I.C. – CONTABILIDAD BÁSICA

MATERIAL DE LECTURA PRIMERA SEMANA

ORGANIZACIÓN
Una organización está formada por un grupo de personas que desean lograr determinados objetivos. Para obtenerlos, utilizan sus recursos y realizan actividades coordinadas. La organización desarrolla sus actividades teniendo en cuenta las limitaciones impuestas por el entorno. 

Existe una gran variedad de organizaciones según los fines que se fijen cada una de ellas. Algunos ejemplos de organizaciones son un club social, un hotel, una escuela, un hospital, etc. 

Para complementar la definición de “Organización” te presentamos el siguiente esquema: 

El grupo de personas que forma la organización

Va a fijar los fines que persiguen

Utiliza los recursos materiales y humanos


Coordina las actividades

Crea una estructura formal

Reconoce las restricciones del entorno.

Clasificación de las organizaciones 
Según los fines que persiguen, las organizaciones pueden ser clasificadas como entidades que no tienen fines de lucro y entidades que tienen fines de lucro.

CON FINES DE LUCRO: 
 comerciales 

 financieras 

 industriales 

 de servicios 

 etc. 

SIN FINES DE LUCRO: 
 Culturales 

 Religiosas 

 Asistenciales 

 Deportivas 

 De beneficencia 

 Etc

EJERCICIO N° 1 
Enumera tres ejemplos de Organizaciones “Sin Fines de Lucro” y tres de Organizaciones “Con Fines de Lucro”:

EMPRESA
Una Empresa es una organización con fines de lucro que desarrolla actividades económicas consistentes en la producción o venta de bienes y servicios al mercado

[image: image3.emf] [image: image4.emf] [image: image5.emf] Guadalupe, Lautaro y Anabel deciden formar una organización que tiene objetivos comerciales y que, por lo tanto, se denomina EMPRESA

Desde el punto de vista económico, la empresa es la organización que coordina los factores de la producción que son: 

 La naturaleza que provee la materia prima. 

 El trabajo, que transforma esa materia prima en productos elaborados, aptos para el consumo, o en insumos para continuar la producción. 

 El capital, es el conjunto de recursos producidos por el hombre, necesarios para obtener los bienes y servicios. 

De esta forma podemos decir que la empresa es una unidad económica que coordina los factores de la producción para crear bienes o prestar servicios útiles que satisfagan las necesidades de una sociedad determinada y las de producción de otras empresas. 

Las empresas se pueden clasificar teniendo en cuenta diferentes criterios, uno de ellos es según las actividades que desarrollan. En este caso nos encontraremos con:

Empresas de Producción : Son las que se dedican a la extracción de recursos naturales. Ejemplos: empresas agrícola–ganaderas, empresas mineras; y también las industriales que son las que fabrican los productos que luego venden en el mercado.
Empresas Comerciales Son las que compran productos ya elaborados para su reventa. Ejemplo: una tienda de ropa.
Empresas de Servicios: Son las que realizan actividades en beneficio de sus clientes. Ejemplo: los bancos.

EMPRESA EN MARCHA
Poner en actividad una empresa implica poner en marcha varios procesos con el objetivo de lograr los fines fijados por la empresa. Esos procesos son Planificación, Organización, Dirección y Control, los cuales se desarrollarán con mayor profundidad en  Administración. 

Siempre una empresa va a crearse para que tenga continuidad en el tiempo, años y décadas inclusive, por lo tanto todo este proceso de puesta en marcha se hace en el presente y con proyección hacia el futuro. 

CONCEPTO DE EJERCICIO Y MONEDA DE CUENTA
En las empresas en marcha es necesario medir de vez en cuando el resultado que van obteniendo por las siguientes razones: 

 Administrativas, para saber como se va desarrollando la empresa; 

 Legales, porque lo exigen determinadas leyes u organismos; 

Y Fiscales, porque hay que pagar impuestos. 

Estas mediciones es necesario que se efectúen en períodos iguales de tiempo para permitir así la comparabilidad, lo que nos da la idea del concepto de ejercicio contable: 

“Ejercicios contables son los períodos iguales de tiempo en que se divide la vida de una empresa”.

Es necesario que los ejercicios sean todos de igual duración (generalmente 12 meses) todo esto para que se puedan comparar los distintos ejercicios entre sí. 

La empresa decide cuando comienza y cuando termina su ejercicio económico (ejercicio contable), por lo que no necesariamente debe coincidir con el año calendario. Por ejemplo un ejercicio podría comenzar el 1° de agosto de cada año y finalizar el 31 de julio del año siguiente. 

En dichas mediciones la empresa puede tener una cantidad de bienes de distinta naturaleza (dinero en efectivo, escritorios, artículos para la reventa, vehículos, etc.) lo que hace necesario, para agruparlos y compararlos, reducirlos a un común denominador que es la moneda. 

“Moneda de cuenta es la moneda de curso legal en el país dentro del cual funciona la empresa, es utilizado como común denominador para expresar en forma homogénea todos los bienes de distinta naturaleza que ella posee”.

Taller de Introducción a los textos del Nivel Superior.

SEMANA 2

A. Paratexto
*. 

1. Observá el texto 2 y a partir de un recorrido previo a la lectura, señalá por medio de una cruz los elementos que componen sus paratextos:

	Elementos paratextuales
	Texto 2

Nivel Superior

	Título
	

	Subtítulo
	

	Tipografía
	

	Notas al pie
	

	Bibliografía
	

	Imagen /ilustraciones/fotos
	

	Autor
	

	Epígrafe
	

	Recuadro
	

	Relación con otros textos
	

	Otro
	


3. ¿Cómo está diagramado gráficamente el texto?

4. ¿Qué adelantan al lector el paratexto y la diagramación gráfica del texto  -qué información aporta antes de leer el contenido del texto-?  

5. ¿Cuál de los dos textos (secundaria y superior) tiene más elementos paratextuales?

6. ¿Cuál creés que presentará un mayor grado de dificultad?

7. ¿Cuál de estos tipos de textos has utilizado habitualmente para estudiar?  

B. Contenido del texto. 

1. Leé el texto 2 y registrá el tiempo que te demandó su lectura. ¿A qué creés se debe la diferencia en el tiempo de lectura con el texto 1?

2. Nos quedamos con el texto 2. Volvé a leer, esta vez más detenidamente: ¿Hay palabras desconocidas? ¿Cuáles? Resaltalas. ¿El texto aclara esas palabras? ¿De qué forma?

3. Identificá del texto algunas estrategias que el escritor ha utilizado para facilitar su comprensión, como, por ejemplo:

	Estrategias 
	Si
	No

	· uso de sinónimos para conceptos complejos.
	
	

	· presencia de ejemplos para aclarar conceptos abstractos.
	
	

	· notas de pie de página.  
	
	

	· palabras que relacionan las ideas entre sí y que guían la lectura (conectores).
	
	

	· tono didáctico o dialógico, por ejemplo, a través de preguntas retóricas.
	
	

	· uso de pronombres que involucran al lector.
	
	

	· presencia de recuadros con información que amplía el contenido del texto.
	
	

	· presencia de otro texto relacionado con el tema principal.
	
	


REFLEXIÓN FINAL

Este texto es uno de los ejemplos del texto de estudio del Nivel Superior. Así serán los textos a los cuales te vas a enfrentar para estudiar: textos complejos que requieren tiempo, dedicación y nuevas estrategias de lectura. 

Por último, entre todos elaboremos un Decálogo del buen lector de textos del Nivel Superior.

1. 

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

CONSEJO DIRECTIVO


(órgano colegiado de gobierno con facultades resolutivas)





REGENCIA


(cargo de gestión académica)





VICERRECTORÍA


(Académica – Administrativa Estudiantil)


(cargo de gobierno con facultades ejecutivas/resolutivas)





RECTORÍA


(cargo de gobierno con facultades ejecutivas/resolutivas)





CONSEJO ACADÉMICO


(órgano colegiado de consulta y asesoría académica)





SECRETARÍA


Aux. Legajos y Personal


Aux. Títulos


Aux. Estadística


Aux. Académico





SERVICIO DE ORIENTAC.





RADIO SOCIOEDUCATIVA





JEFATURA DE EXT. y D.P.


(cargo de gestión acad.)





JEFATURA DE F.I.


(cargo de gestión acad.)





JEFATURA DE INV.


(cargo de gestión acad.)





CIPE





COORDINACIÓN DE CARRERA


(cargo de gestión acad.)





COORDINACIÓN DE POSTÍTULO


(cargo de gestión acad.)





COORDINACIÓN DE PPyRD


(cargo de gestión acad.)





BIBLIOTECA





LABORATORIO DE CIENC.





LABORATORIO DE INFORM.





COMUNICACIÓN INSTITUC.





DOCENCIA EXTENSIÓN Y DP





DOCENCIA FORMAC. POSTERIOR





DOCENCIA FORMACIÓN INICIAL





DOCENCIA INVESTIGACIÓN





CONECTAR IGUALDAD





ESTUDIANTES





BEDELÍA


PRECEPTORÍA





Dirección de Línea 


Colaboración            





CELADORES




















� El paratexto se define por aquellos elementos que rodean al texto y, a la vez, lo ayudan y lo complementan en el mensaje que desea transmitir. El conjunto de paratextos constituye el primer contacto del lector con el material impreso que permite anticipar cuestiones como: ¿de qué se trata el texto?, ¿qué tipo de texto es?, ¿la información es verdadera?, entre otros. Por lo tanto, es todo lo que acompaña, todo lo que rodea al texto, y cumple una función muy importante: prepara al lector aportándole y adelantándole información sobre el texto. El paratexto "predispone" para la lectura, es decir, que coolabora en la comprensión del mensaje escrito.


� El paratexto se define por aquellos elementos que rodean al texto y, a la vez, lo ayudan y lo complementan en el mensaje que desea transmitir. El conjunto de paratextos constituye el primer contacto del lector con el material impreso que permite anticipar cuestiones como: ¿de qué se trata el texto?, ¿qué tipo de texto es?, ¿la información es verdadera?, entre otros. Por lo tanto, es todo lo que acompaña, todo lo que rodea al texto, y cumple una función muy importante: prepara al lector aportándole y adelantándole información sobre el texto. El paratexto "predispone" para la lectura, es decir, que coolabora en la comprensión del mensaje escrito.


� Si se encontraran aclaraciones como uso de sinónimos, explicación de conceptos, ejemplos, etc., se le debe prestar atención como “palabra clave” ya que estas son pistas de la importancia que el productor del texto le ha otorgado al término. 





